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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA A 

DENOMINARSE THE COMPANY 

GLOBAL OF BUSINESS S.A. 

COMGLOBU. -.m.nomonone nn mn mn 

CAPITAL AUTORIZADO US$ 1,600.00.- 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800.00...-.-. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo nombre, en 

  

la provincia de Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

veintisiete de junio del año dos mil cinco, ante mí: DOCTOR 

RODOLFO PÉREZ PIMENTEL, Notario Décimo Sexto del cantón 

Guayaquil, comparecen: El señor DANILO MEDARDO LOMBEIDA 

GUERRERO, ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de edad, 

ejecutivo, residente en la ciudad de Guayaquil; y, la señora ANA 

CELINA GUERRERO ESPIN, ecuatoriana, de estado civil casada, 

mayor de edad, ejecutiva, residente en la ciudad de Guayaquil. Ambos 

portadores de sus documentos de ley, a quienes de conocer doy fe.- 

Bien .instguidos en -la naturaleza y efectos legales de la presente 

Escritura de constitución a cuyo otorgamiento proceden con amplia y 

entera libertad, por sus propios derechos y con la capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar exponen: Que tienen a bien elevar 

a Escritura Pública el contenido de la presente minuta cuyo tenor literal 

es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste, . el 

contrato de constitución de una Sociedad Anónima declaraciones y 

convenios que se determinan al tenor de las si 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVENIENTES. 
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THE”COMPANY GLOBAL OF BUSINESS S.A. COMGLOBU, las 

personas cuyos nombres, domicilio y nacionalidad se expresan a 

continuación: El señor DANILO MEDARDO LOMBEIDA GUERRERO, 

ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de edad, ejecutivo, 

residente en la ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; y, la 

señora ANA CELINA GUERRERO ESPIN, ecuatoriana, de estado civil . 

soltera, mayor de edad, ejecutiva, residente en la ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos; CLÁUSULA SEGUNDA: Los 

socios fundadores aludidos en la cláusula que antecede, han aprobado 

el siguiente Estatuto que forma parte del contrato social de la 

Compañía Anónima denominada THE COMPANY GLOBAL OF 

BUSINESS S.A. COMGLOBU. ESTATUTO SOCIAL DE LA . 

COMPAÑÍA DENOMINADA THE COMPANY GLOBAL OF 

BUSINESS S.A. COMGLOBU. CAPÍTULO PRIMERO: | 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN, DOMICILIO, PLAZO Y 

CAPITAL DE LA SOCIEDAD THE COMPANY GLOBAL OF. 

BUSINESS —S.A.. COMGLOBLU.- ARTICULO — PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- Con la' denominación de THE COMPANY 

GLOBAL OF BUSINESS S.A. COMGLOBU, se constituye una 

compañía anónima, de nacionalidad ecuatoriana. ARTICULO 

SEGUNDO: OBJETO.- La compañía tendrá por objeto: UNO) 

Importación, exportación, distribución, compra, venta, 

comercialización, fabricación e intermediación de equipos para: 

computadoras, repuestos, partes y piezas de electrónica en general, 

así como: desarrollo de sistemas de computación e infraestructura 

para conexiones electrónicas. A la importación, compra, venta, 

exportación compra y venta de software, componentes de hardware y 

suministros, comercialización de productos informáticos; partes y 
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piezas de computadoras, de máquinas y equipos asesoría en la 

implementación de sistemas de computación, reingeniería de procesos 

apoyados con tecnología, así como de todo tipo de equipos eléctricos, 

telefónicos y de telecomunicaciones, al desarrollo de software para 

servicios administrativos, entre otros, equipos dispositivos, accesorios 

y software de comunicación (radiotransmisores, teléfonos celulares, 

accesorios, tarjetas prepago y cabina); DOS) Importación, exportación 

y su comercialización de grupo de sistema de electricidad e 

informáticos, equipos, materiales, repuestos, accesorios y cables para 

la construcción y mantenimiento de sus instalaciones; servicios de 

computación y procesamiento de datos e Internet; se dedicará al 

comercio_ electrónico mediante Internet de todo tipos de bienes y 

servicios, diseño de programas y mercadeos a toda clase de empresas 

tanto nacionales como extranjeras, proveer servicios y asesoramiento 

de Internet; Importación, ventas, fabricación, exportación y 

mantenimiento de centrales telefónicas, equipos de 

telecomunicaciones, sistemas de radios, enlaces, suministros de 

baterías y motores generadores para sistemas de telecomunicaciones, 

instalación, pruebas y mantenimiento de centrales telefónicas así . 

como: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de servicio, instalación, 

pruebas y mantenimiento de los sistemas de telecomunicaciones, 

sistemas de radios, enlaces, suministros de baterías y motores 

generadores para sistemas de telecomunicaciones, instalación, 

pruebas y mantenimiento de centrales telefónicas así como: 

estadísticas, tráfico telefónico y calidad de servicio, instalación, 

       
 



otorgadas por el Estado, con fines educativos o con cualquier otro 

propósito, venta de cables materiales, accesorios para la construcción, 

mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes telefónicas, 

construcción, mantenimiento y fiscalización de canalización telefónica, 

construcción, mantenimiento y fiscalización de canalización telefónica 

e instruménitos de pruebas, equipos de medición, así como repuestos 

de climatización; también a la compraventa, distribución, reparación, 

consignación de teléfonos celulares; TRES) Se dedicará a la 

educación en todo su nivel, para lo cual podrá instalar guarderías, 

escuelas, colegios, centros de estudios u otros relacionados con las 

enseñanzas educativas o de cualquier arte u oficio; CUATRO) La 

representación de empresas comerciales, agropecuarias, industriales, 

nacionales, internacionales y aéreas; CINCO) La explotación agrícola 

en todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase 

de ganado mayor y menor. Podrá importar ganado y productos para la 

agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos . 

necesarios para la- agricultura y ganadería; SEIS) Inspecciones de 

productos de exportación tales como: camarón, café, cacao, mango, 

banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y frutas 

perecibles, con el propósito de establecer su calidad, condición, 

cantidad, emitiendo tales efectos las respectivas certificaciones. 

También se dedicará a la importación de productos al granel tales ' 

como: azúcar, trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; SIETE) Prestación - 

de servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, 

inmobiliario y financiero, investigaciones de mercadeo y de 

comercialización” interna; (OCHO) Instalación, explotación y 

administración de supermercados, pudiendo también extender su 

actividad-a la asesoría técnica relacionada a este campo; NUEVE) La 
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compra, venta, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, 

explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos y 

rurales, explotación agraria y' pecuaria, comercialización de sus 

propios productos como los de terceros; DIEZ) La selección, 

contratación y evaluación de personal; ONCE) Servicios de limpieza y 

recolección de basura como su procesamiento; DOCE) Importación, 

exportación y su comercialización de grupo de sistema de electricidad 

e informáticos, equipos, materiales, repuestos, accesorios y cables 

para la construcción y mantenimiento de sus instalaciones; servicios 

de computación y procesamiento de datos e Internet; se dedicará al 

comercio electrónico mediante Internet de todo tipos de bienes y 

servicios, diseño de programas y mercadeos a toda clase de empresas 

to
 

anto nacionales como extranjeras, proveer servicios y asesoramiento 

Internet; TRECE) Se dedicará a la actividad mercantil como 

misionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y 
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Tepresentante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista, 

mercantil; CATORCE) También se dedicará a la compraventa, 

permuta por cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de 

participaciones de compañías limitadas; QUINCE) Fomentará y 

desarrollará el turismo nacional e internacional, mediante la instalación 

y administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, 

restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos de recreación, también se dedicará 

a la siembra, cosecha, venta, importación, exportación y distribución 

de toda clase de flores, rosas, orquídeas,  (floric    
 



fiscalización de proyectos petroleros, así como prestar todo tipo de 

servicios petroleros en el área de segmentación, control geológico, 

perforación, limpieza de pozos, provisión de químicos necesarios para 

la actividad petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de 

caminos y otros; DIECISIETE) Se dedicará a la prospección, 

exploración, adquisición, explotación, de toda clase de minerales, de 

minas, fundición, refinación y comercialización de toda clase de 

minerales, de metales; venta de sus productos y elaboración de los 

mismos. También se dedicará a explotar minas, canteras. .y 

yacimientos. A la comercialización, industrialización, exportación e 

importación. de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de 

materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y 

estructuradas, por cuenta propia o de terceros; DIECIOCHO) 

Importación, ventas, fabricación, exportación y mantenimiento de 

centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones, sistemas de 

radios, enlaces, suministros de baterías y motores generadores para . 

sistemas de telecomunicaciones, instalación, pruebas y mantenimiento 

de centrales telefónicas así como: estadisticas, tráfico telefónico y 

calidad de servicio, instalación, pruebas y mantenimiento de los 

sistemas de telecomunicaciones, sistemas de radios, enlaces, 

suministros de baterías y motores generadores para sistemas de 

telecomunicaciones, instalación, pruebas y mantenimiento de centrales * 

telefónicas así como: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de - 

servicio, instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio 

enlace de baterías y motores generadores, así como la explotación o 

utilización de frecuencias eléctricas, telefónicas o satelitales a través 

de concesiones otorgadas por el Estado, con fines educativos o con 

cualquier otro propósito, venta de cables materiales, accesorios para la 
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construcción, mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes 

telefónicas, construcción, mantenimiento y fiscalización de 

canalización telefónica, construcción, mantenimiento y fiscalización de 

canalización telefónica e instrumentos de pruebas, equipos de 

medición, así como repuestos de climatización; también a la 

compraventa, distribución, reparación, consignación de teléfonos 

celulares; DIECINUEVE) A la revisión y emisión de boletos, chequeo 

de pasajeros. Manejo y asistencia en rampa, recepción y asistencia en 

aduana, embarque de pasajeros, operaciones de peso y balance, hoja 

de carga, plan de vuelo computarizado, datos meteorológicos, carga y 

ubicación de equipajes en bodega de avión, suministros de alimentos; 

INTE) Transformación de materia prima en productos terminados 

Sh elaborados; VEINTIUNO) A la compraventa, importación, 

Aro comercialización y distribución de toda clase de 

efeetrodomésticos y a la fabricación de sus accesorios, partes y piezas 

de cada una de ellas; VEINTIDOS) También se dedicará a la 

promoción a toda clase de eventos artísticos nacionales e 

internacionales; VEINTITRES) Diseño, construcción, mantenimiento, 

estudio, montaje, comercialización, importación y exportación de 

sistemas de riego. También se dedicará a la concesión de: plantas 

eléctricas, así como grupos y sistemas de, generación eléctrica, 

equipos, materiales, repuestos, accesorios y cables para la 

construcción y mantenimiento de las instalaciones eléctricas, turbinas, 

    motores de combustión interna; y, V JATRO) También se 

dedicará al transporte : marítimo o fl k 

terceros,  fletamento y operación 

representación de buques, compa 

nacionales o extranjeras, importación, 

 



compra y venta de motores, vituallas y equipos para buques, así como 

de repuestos y accesorios. Podrá participar en privatización o 

concesiones portuarias; a la consolidación y desconsolidación de 

carga y trámite aduanero. Prestar servicios de salvataje, en 

varamientos en calladuras, incendios, remolques, transporte marítima 

y fluvial y turístico así mismo a la prestación de servicios portuarios 

tales como arrendamientos de cabezales, montacargas, estrobas, 

avituallamientos a los buques, transporte de tripulaciones, 

abastecimientos de agua, combustible, tripulación documentado .y 

medio para mantenimiento a bordo de los buques y gastos de escala 

en los puertos ecuatorianos y aduaneros. Para cumplir con su objeto 

social, podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas, podrá asociarse con otras compañías mediante 

acuerdos oO asociaciones que estarán sujetas al control de la | 

Superintendencia de Compañías. ARTICULO TERCERO: DOMICILIO 

Y PLAZQ: El domicilio principal de la compañía, es el cantón . 

Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador y podrá 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República 

del Ecuador o del Extranjero. El plazo de duración de la compañía será 

de cincuenta años, contados a partir de la inscripción de la escritura en . 

el Registro Mercantil correspondiente; sin embargo, la compañía podrá 

disolverse antes de la expiración del plazo fijado si así lo acordaren 

por unanimidad todos los socios en la respectiva Junta General. El: 

Presidente conjuntamente con el Gerente General serán los 

encargados de hacer la liquidación de la compañía en su caso. 

ARTÍCULO 'CUARTO: El Capital social de la Compañía se divide en 

CAPITAL£ AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO. El capital 

autorizado de la Compañía es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Los títulos o los 

certificados provisionales de las acciones estarán autorizados con las 

firmas del Presidente y Gerente General, debiendo contener las 

declaraciones que determina la Ley de Compañías, pudiendo 

representar una o más acciones. EL CAPITAL AUTORIZADO no 

podrá exceder de dos veces al valor del CAPITAL SUSCRITO. EL 

CAPITAL SUSCRITO es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y estará dividido en 

OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles, de 

un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América 

numeradas de la cero cero cero uno a las ochocientas inclusive. Los 

aumentos de CAPITAL SUSCRITO y PAGADO, dentro del límite 

po serán resueltos por la Junta General de Accionistas de la 

de pañía, así como las formas de pago, las que podrán ser todas las 

revistas en la Ley de Compañías. Cada acción que estuviere 

Le pagada dará derecho a su propietario a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no 

liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. 

ARTÍCULO QUINTO: Las acciones se transfieren de conformidad con 

las disposiciones legales pertinentes. La Compañía considerará como 

dueños de las acciones a quienes aparezcan como tales en su Libro. 

de Acciones y Accionistas. ARTÍCULO SEXTO: En caso de extravío;:. 

pérdida, sustracción o inutilidad de un título de : acciones, se 

observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo título, en 

reemplazo del extraviado, sustraído O 

     03 

gobernada por la Junta General de nd 

 



  

Presidente y el Gerente General y demás funcionarios, quienes 

tendrán las atribuciones que les competen por las leyes y las que este 

Estatuto les señala. ARTÍCULO  OCTAVO.- DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA: La representación 

legal de la Compañía estará a cargo del Gerente General y del 

Presidente, indistintamente, en todos sus negocios u operaciones así 

como en sus asuntos legales, judiciales y extrajudiciales, sin 

necesidad del concurso de ningún otro funcionario. CAPÍTULO 

TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

ARTÍCULO NOVENO: La Junta General, formado por los accionistas, 

legalmente convocados y reunidos, es la más alta autoridad de la 

Compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los 

accionistas, al Presidente, al Gerente General y a los demás 

funcionarios y empleados de la misma. ARTÍCULO DÉCIMO.- DE 

LAS CONVOCATORIAS: Toda convocatoria a los accionistas para la 

Junta General, se hará mediante aviso publicado por la prensa, . 

suscrito por el Presidente, o quien haga sus veces, en la forma y con 

los requisitos que determinan la Ley y los Reglamentos. El Comisario 

será convocado especial e individualmente para las sesiones de la 

Junta General de Accionistas, pero su inasistencia no será causa de | 

diferirniento. de la reunión. ARTÍCULO UNDÉCIMO.- DE LAS 

JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los dos 

artículos precedentes, la Junta General de Accionistas se entenderá - 

convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y 

lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

se encuentre presente o representada la totalidad del capital social 

pagado «y los “accionistas acepten, por unanimidad, constituirse en 

Junta General y estén también unánimes sobre los puntos a tratarse 
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en dicha Junta. Las Actas de las sesiones de la Junta General de 

Aceionistas, celebradas conforme lo dispuesto en este artículo, deberán 

ser suscritas por todos los accionistas o sus representantes que 

concurrieren a ellas, bajo la pena de nulidad. ARTÍCULO 

DUODÉCIMO: La Junta General no podrá considerarse legalmente 

constituida para deliberar en primera convocatoria, si no está 

representada, por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del 

capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán, en segunda 

- convocatoria, con el número de accionistas presentes debiendo 

expresarse así en la convocatoria que para el efecto se haga. Para los 

casos que requieran de tercera convocatoria, se estará a lo previsto en 

la Ley de Compañías. Para establecer el quórum antedicho, se tomará 

en cuenta la Lista de Asistentes que deberá formular el Gerente 

General y firmarla conjuntamente con el Presidente, o quienes hicieren 

sus veces. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Los accionistas pueden 

hacerse representar en las sesiones de Junta General por otras 

personas, mediante carta-poder dirigida al Gerente General o 

Presidente de la Compañía, pero el Presidente, el Gerente General y el 

Comisario, no podrán ostentar esta representación. ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO: La Junta General Ordinaria de Accionistas se 

reunirá obligatoriamente, por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico. En la 

preindicada reunión anual, la Junta deberá considerar, entre los puntos 

de su orden del día, los asuntos especificados en los literales c) y d) y 

e) del artículo Décimo séptimo del presente Estatuto. La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas se reunirá en cualquier época cuando así 

lo resolviere el Gerente General o el Presidente, o quienes hicieren sus 

    veces o, cuando se solicitaren a éste o a aquél , uno o



que representen, por lo menos, la cuarta parte del capital social. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La Junta General será presidida por el 

Presidente de la Compañía y, el Gerente General, actuará de 

Secretario. En caso de ausencia del Presidente o del Gerente General, 

presidirá la Junta o actuará de Secretario, las personas que los 

concurrentes designen para desempeñar tales funciones. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO: Salvo las excepciones legales, toda resolución de 

Junta General de Accionistas deberá ser tomada por la mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la sesión. Los votos en blanco y - 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. De cada sesión 

se levantará un acta, que podrá aprobarse en la misma sesión. El 

sistema que habrá de observarse para llevar las Actas de las sesiones de 

Junta general es el de hojas móviles, escritas a máquina, foliadas y 

rubricadas por el Gerente General. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Designar al 

Presidente, Gerente General y al Comisario de la Compañía. b) Aceptar 

las renuncias o excusas de los nombrados funcionarios o, removerlos 

cuando estime conveniente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios o 

viáticos de los mismos funcionarios mencionados y asignarles gastos de 

representación, si lo estimare conveniente; d) Conocer los informes, 

balances, inventarios y más cuentas que el Gerente General, previo el 

Informe del Comisario, someta anualmente a su consideración y 

aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Ordenar el reparto de 

utilidades, en caso de haberlas y fijar, cuando, proceda, la cuota de 

éstas para la formación del fondo de reserva legal de la 

sociedad, porcentaje que no podrá ser menor del fijado por la Ley; f)
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Ordenar la formación de reservas especiales de libre disposición; g) 

Acordar el aumento del capital autorizado, la disminución del capital 

suscrito, la transformación, la fusión, la disolución anticipada, la 

reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación, la escisión y, en general, cualquier reforma al Estatuto 

Social, reformas que serán sometidas a la aprobación de la 

Superintendencia de Compañías y cumplirán las solemnidades del 

artículo treinta y tres de la Ley de Compañías de la Ley de Compañías 

. y las. disposiciones reglamentarias aplicables; h) Conocer y resolver 

sobre los aumentos de capital suscrito y pagado de la Compañía, 

A
c
M
,
 

dentro del límite del autorizado, y reglamentar la emisión de las nuevas 

acciones, aumentos que no se someterán a las solemnidades del 

artículo treinta y tres de la Ley de Compañías, pero que cumplirán las 

S Hlisposiciones legales y reglamentarias aplicables; ¡) Resolver la 

Po E émisión de partes beneficiarias y de obligaciones, así como la 

2 Bamortización de acciones; j) Interpretar el presente Estatuto en última 

| Astancia y en forma. obligatoria y para todos los accionistas y Órganos 

de administración y fiscalización; k) Conocer y resolver cualquier punto 

que le sometan a su consideración el Presidente, el Gerente General o 

el Comisario; y, 1!) Las demás atribuciones permitidas por la Ley.- 

CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE , y DEL GERENTE 

GENERAL ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- ' El Presidente de la 

Compañía y el Gerente General, accionistas o no, serán elegidos por 

la Junta General, por un período de cinco años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. ARTICULO DÉCIMO 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- DEL PRESIDENTE: 

    
 



representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. El 

Presidente acreditará su personería con su respectivo nombramiento. 

b) Convocar a Juntas Generales; c) Presidir las sesiones de Junta 

General de Accionistas y suscribir, conjuntamente con el Gerente 

General-Secretario, o con quien haga sus veces, las Actas de las 

respectivas sesiones; d) Firmar los Títulos o Certificados de acciones y 

los Certificados de preferencia, en unión del Gerente General o quien 

lo subrogue; y, e) Las demás atribuciones establecidas en este 

Estatuto y en la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO .- DEL 

GERENTE GENERAL: El Gerente General tendrá la administración 

activa de los negocios sociales y además, el ejercicio, de manera 

individual y sin el concurso de otro funcionario, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. El Gerente General acreditará 

su personería con su respectivo nombramiento. Por consiguiente, sus 

principales atribuciones son: a) Ejecutar todos los actos y celebrar 

todos los contratos, sin más limitaciones que las establecidas por este . 

Estatuto; b) Suscribir, conjuntamente con el Presidente de la 

Compañía, los Títulos de las Acciones o los Certificados Provisionales, 

los Certificados de Preferencia y las Actas de las sesiones de Junta 

General de Accionistas; c) Llevar el Libro de Actas de las sesiones de | 

Junta General de Accionistas y sus Expedientes, el Libro Talonario de 

Acciones, y, el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, en 

que efectuará los registros correspondientes; d) Preparar los informes, - 

balances y más cuentas, que deberán ser puestos de inmediato a 

consideración del Comisario; y, e) Las demás que para el 

administrador establezcan la Ley de Compañías, la Junta General y el 

presente - Estatuto.- CAPITULO QUINTO: DEL COMISARIO: 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La Junta General de Accionistas 
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nombrará un Comisario, el cual podrá ser una persona extraña a la 

compañía y durará un año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser 

reelegido. Sus atribuciones serán las señaladas por la Ley. CAPITULO 

SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- RESERVA LEGAL: La reserva legal se formará por lo 

menos con el diez por ciento de las utilidades líquidas que arroje cada 

ejercicio económico, hasta completar el porcentaje mínimo establecido 

por la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- 

“ DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Una vez aprobado el balance y 

estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico respectivo y, 

PL
 
o
,
 

después de practicadas las deducciones necesarias para la formación 

de la reserva legal, de las reservas especiales y otras que 

S ¿Y correspondieren o hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo 

] plo utilidades líquidas será distribuido en la forma que resuelva la Junta 

AE General de Accionistas. Las utilidades realizadas de la compañía se 

34 Aiquidarán al treinta y uno de Diciembre de cada año. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La Compañía 

se disolverá en los casos previstos por la Ley de Compañías. Para el 

efecto de la liquidación, la Junta General nombrará un liquidador y, 

hasta que lo haga, actuarán como tales, en forma conjunta, el Gerente 

General y el Presidente de la Compañía o, quienes hicieren sus 

veces.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES: Los accionistas 

fundadores declaran de modo expreso que han suscrito un total de 

OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles, de 

un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, de manera que el CAPITAL SUSCRIZA con que,        

  

 



  

      

pagado en el veinticinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones emitidas y suscritas, de conformidad con el detalle siguiente: 

DOS. UNO. El señor DANILO MEDARDO LOMBEIDA GUERRERO, 

por sus propios derechos, declara que ha suscrito SETECIENTAS 

NOVENTA Y DOS ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles, 

de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América, 

habiendo pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas, esto es la suma de CIENTO NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante el aporte y entrega 

de dicha suma en numerario; y la señora ANA CELINA GUERRERO 

- ESPIN, por sus propios derechos, declara que ha suscrito OCHO 

ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal 

de Un dólar de los Estados Unidos de América, habiendo pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la suma 

de DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

mediante el aporte y entrega de dicha suma en numerario. Todo lo 

cual consta del Certificado de la Cuenta de Integración de Capital, 

extendido por BANCO DEL PICHINCHA C.A., el que se agrega para ' 

que forme parte integrante de esta escritura. Los accionistas pagarán 

el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que | 

han suscrito, en numerario, en el plazo de dos años contados a partir 

de la. fecha de inscripción de la presente escritura pública en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, en cualquiera de las formas - 

previstas en la Ley, según lo resuelva la Junta General de Accionistas. 

Autorizamos a la abogada SILVIA CANO ALVEAR, para que ella o la 

persona que al efecto delegue, efectúe todos los trámites necesarios 

para obtener la constitución, existencia jurídica y funcionamiento de 

la compañía, incluidos, entre otros, los trámites y solicitudes en 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, JUNIO 16-2005 

Mediante comprobante No. 1650-01637  ,el(la) Sr. AB. SILVIA CANO ALVEAR 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 200.00 

THE COMPANY GLOBAL OF BUSINESS S.A COMGLOBU 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicbo depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

Ss 

  

4 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

GUERRERO US.$. 1 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.S$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 
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TOTAL Us.s. 200.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: de certificados de ahorro a días. 
para el cálculo de intereses. 

    

09092239 

  

AUT.011



r 

- 
Br
, 
f
o
d
o
l
t
o
 

Pé
re
z 

Pie
sen

tel
 

A.
 . 

si
 . 

Ñs
ta

ri
o 

P ú
bl

ic
o 

Dé
ci

mo
 

Se
xt

o 
Gu

ay
aq

ui
l 

de
l 

C
o
u
t
ó
n
 

2 GOBRETO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Guayaquil 

Número de Trámite: 7055256 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: CANO ALVEAR SILVIA 

Fecha de Reservación: 13/06/2005 15:36:38 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- THE COMPANY GLOBAL OF BUSINESS S. A. COMGLOBU 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/09/2005 »- 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A... 

+, 

Abg. Mario Barberán Vera 
Delegado del Secretario General 
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HAXIKINO LOKBEIDA” 
PRÍÑARI QUEMACER. DOMESTICIS 

DIOSECINA ESPÍN Ne 
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izan 

| FECUADE CADUCIDAD 
a comaro 413935652 

CIUDADANO(A): 

* Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones de 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

VODOCEZ 

Y, ir REPUBLICA DEL ECUADOR 
: : TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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-JERKRERO ESPIH ANA CELINA 
4 RCUTUBRE 1,946 , 
OLIVAR/CHIMEO MAGDALENA /CHA 

53 259 00517 
JOLIVAR/ CHINBO - 
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ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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Superintendencia de Compañias, Cámara de Comercio de Guayaquil, 

obtención del Registro Único de Contribuyentes, y en general, cuantos 

se requieran para tales finalidades, y, además, autorizan a la 

mencionada abogada y el Notario, o la persona que al efecto 

deleguen, para que pidan las inscripciones y anotaciones del contrato 

cargo del Registro 

  

aquí contenidos, en los libros correspondientes 

Mercantil del cantón Guayaquil. Agregue Usteyseñor Notario, todas 

las demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez de 

esta escritura. Firma) Abogada Silvia Cano Alvear, Registro número 

i
D
,
 

. 

e once mil seiscientos veintinueve. Queda agregado a la presente 

escritura pública: El certificado de Cuenta de Integración de Capital.- 

Hasta aquí la minuta y su documento habilitante agregado, todos los 

Agualos, en un mismo texto, que los comparecientes la aprueban y Yo 
de sl 

Ms le 

escritura íntegramente por mí el Notario, dichos otorgantes se afirman, 

el Notario la elevo a Escritura Pública para que surta sus efectos 

egales consiguientes.- Leida que les fue a los comparecientes esta 
Z 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de lodo lo cual doy fe.- 

    SRA Ó LOMBEIDA GUERRERO 

C.C. 1 091317845-5 

C.VOT. 63-0342 o 

SRA. Ane E CILTÁ GUERRERO ESPIN 

C.C. $$ 020031396-3 
C.VOT. 12-0311 Dr; Rodolfo Perez MimeuoX 

Notario Público Décimk o, 

del Cantón G
uayas 

    

   

 



  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO.- LO CERTIFICO.- EL NOTARIO- 

  

   
Dr: Bodolfo Dérez Pimentel 

Notario Público Décimo Sexto 

Sul Ganión Guayeanll 

RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Articulb” NN 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. 05-G- IJ- 0004224  , abr 

dictado por El Ab. Mario Barberan Vera, Especial Jurídico, de 5 E 
sé La.” 

Fecha 05 de Julio del 2005, se tomó nota de la aprobación que ' NS E 

vo 
% 

contiene dicha resolución, al margen de la Escritura de 3, ( 

Constitución de la Compañía THE COMPANY GLOBAL OF ' y 

BUSINESS S.A. COMGLOBU, celebrada el 27 de Junio del 

2005, Referida en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- EL 

NOTARIO.- 

Guayaquil, 05 de Julio del 2005.- 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario Público Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la 
Resolución N” 05.G.17.0004224, dictada por el 
Especialista Jurídico, el 5 de julio del 2005, 
queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañia 

  

66. 37, -Número 12.807 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 23.929 del Repertorio. - 
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